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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 322 
 
FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: POPULAR 
DEMANDANTE:   MARIO GERARDO CÀCERES TOFINO Y OTROS   
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE GUDALAJARA DE BUGA Y OTROS  
 RADICACIÓN:     2017-00197 
  
  Atendiendo a que no se ha recaudado todo el material probatorio, se 
procede al APLAZAMIENTO de la AUDIENCIA DE PRUEBAS que se encontraba 
programada en el presente asunto para el día SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), y se fija para el día MARTES VEINTISÉIS (26) DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE 
(2:00 P.M.). 
 
  Por Secretaría REQUIÉRASE nuevamente CON APREMIOS DE LEY Y 
HACIENDO LAS ADVERTENCIAS EN CASO DE DESACATO, para que 
Secretarías de movilidad y planeación de Guadalajara de Buga den cumplimiento 
a la orden judicial impartida en el Auto de Pruebas del veintiuno (21) de mayo de dos 
mil dieciocho (2018), en especial lo solicitado en los literales c) y d) del acápite de 
“prueba de oficio”, y remitan a este Despacho en el término de cinco (05) días 
contados a partir del día siguiente de remitida la comunicación, las pruebas 
determinadas y que fueron debidamente oficiadas, así: 
 

“c) Soliciten a cada una de las empresas establecidas en el anterior punto y con el fin 
de llegar a esta acción popular, copia de la normatividad y regulaciones internas 
propias sobre las especificaciones técnicas de carga, descarga, capacidad (ya sea de 
peso o volumen) y desplazamiento de sus mercancías en este municipio. 
 
d) Certifiquen a este despacho y a la fecha, qué actividades administrativas han 
realizado o realizan en dicho sector tendientes a controlar y vigilar el cumplimiento de 
las normas reguladoras de tránsito sobre la circulación de vehículos de carga pesada 
por dicho sector.” 

 
  

           
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

  
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Dcml  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 028 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 13 de junio de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 324 
 
FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:   JHON FREDDY GONZÁLEZ MARÍN Y OTROS  
DEMANDADO:   SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y 

OTROS   
 RADICACIÓN:     2016-00217 
  
   
   Atendiendo a la solicitud efectuada por el Doctor MAURICIO 
ZULUAGA (fl. 756) de asistir virtualmente vía SKYPE a la audiencia de Pruebas 
programada para el día CUATRO (04) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
(2018) A LA HORA EN PUNTO DE LAS (8:30 A.M.), es viable atender dicha solicitud, 
sin embargo y debido a los ajustes que deben efectuarse con la oficina de apoyo 
judicial a efecto de coordinarse la misma, es posible recepcionarse dicho testimonio 
en la misma fecha CUATRO (04) DE JULIO DE 2018, a la HORA EN PUNTO DE 
LAS (2:00 P.M.).  
 
 
  Por Secretaría OFÍCIESE al Doctor MAURICIO ZULUAGA, informándole 
la decisión de la presente providencia y con el fin de que pueda hacerse participe de 
la misma.  
 

           
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

  
 
 
Original firmado 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 028 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 13 de junio de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 325 
 
FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:   LUIS CARLOS TANGARIFE VARGAS       
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES; 
FIDUPREVISORA Y MUNICIPIO DE TULUÁ   

RADICACIÓN:   2018-00002 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 096 del dos (02) de abril de dos mil 
dieciocho (2018) (fols.42-43), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 
 
   Por lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso primero del 
artículo 178 del C.P.A.C.A., se requiere al apoderado de la parte demandante para 
que en el término de quince (15) días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto por estado, consigne el valor establecido por concepto de gastos 
del proceso, so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito 
contemplado en la citada normativa; lo anterior por cuanto la falta de consignación de 
los gastos imposibilita que se continúe con el trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
  
 

 
 
 

Original firmado 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 028 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 13 de junio de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros                                
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 326 
 
FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:   FRANCISCO CIFUENTES BARBOSA        
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES; 
FIDUPREVISORA Y MUNICIPIO DE BUGA   

RADICACIÓN:   2018-00003 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 097 del dos (02) de abril de dos mil 
dieciocho (2018) (fols.43-44), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 
 
   Por lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso primero del 
artículo 178 del C.P.A.C.A., se requiere al apoderado de la parte demandante para 
que en el término de quince (15) días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto por estado, consigne el valor establecido por concepto de gastos 
del proceso, so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito 
contemplado en la citada normativa; lo anterior por cuanto la falta de consignación de 
los gastos imposibilita que se continúe con el trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
  
 

 
Original firmado  

 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 028 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 13 de junio de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros                                
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 327 
 
FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:   GLORIA DEL CARMEN BOLAÑOS        
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES; 
FIDUPREVISORA Y MUNICIPIO DE BUGA   

RADICACIÓN:   2018-00001 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 095 del dos (02) de abril de dos mil 
dieciocho (2018) (fols.43-44), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 
 
   Por lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso primero del 
artículo 178 del C.P.A.C.A., se requiere al apoderado de la parte demandante para 
que en el término de quince (15) días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto por estado, consigne el valor establecido por concepto de gastos 
del proceso, so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito 
contemplado en la citada normativa; lo anterior por cuanto la falta de consignación de 
los gastos imposibilita que se continúe con el trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
  
 

 
Original firmado 

 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 028 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 13 de junio de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros                                
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 328 
 
FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:   MARÍA AMPARO JIMÉNEZ MORA          
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES; 
FIDUPREVISORA Y MUNICIPIO DE BUGA   

RADICACIÓN:   2018-00009 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 103 del dos (02) de abril de dos mil 
dieciocho (2018) (fols.41-42), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 
 
   Por lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso primero del 
artículo 178 del C.P.A.C.A., se requiere al apoderado de la parte demandante para 
que en el término de quince (15) días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto por estado, consigne el valor establecido por concepto de gastos 
del proceso, so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito 
contemplado en la citada normativa; lo anterior por cuanto la falta de consignación de 
los gastos imposibilita que se continúe con el trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
  
 

 
 
 

Original firmado 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 028 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 13 de junio de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros                                
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 329 
 
FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:   JHON RAMÍREZ IDARRAGA           
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES; 
FIDUPREVISORA Y MUNICIPIO DE BUGA   

RADICACIÓN:   2018-00010 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 104 del dos (02) de abril de dos mil 
dieciocho (2018) (fols.43-44), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 
 
   Por lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso primero del 
artículo 178 del C.P.A.C.A., se requiere al apoderado de la parte demandante para 
que en el término de quince (15) días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto por estado, consigne el valor establecido por concepto de gastos 
del proceso, so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito 
contemplado en la citada normativa; lo anterior por cuanto la falta de consignación de 
los gastos imposibilita que se continúe con el trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
  
 

 
 
 

Original firmado 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 028 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 13 de junio de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros                                
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 330 
 
FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:   LUD DAIRNE LONDOÑO GONZÁLEZ           
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES; 
FIDUPREVISORA Y MUNICIPIO DE BUGA   

RADICACIÓN:   2018-00008 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 102 del dos (02) de abril de dos mil 
dieciocho (2018) (fols.43-44), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 
 
   Por lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso primero del 
artículo 178 del C.P.A.C.A., se requiere al apoderado de la parte demandante para 
que en el término de quince (15) días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto por estado, consigne el valor establecido por concepto de gastos 
del proceso, so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito 
contemplado en la citada normativa; lo anterior por cuanto la falta de consignación de 
los gastos imposibilita que se continúe con el trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
  
 

 
 

Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 028 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 13 de junio de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros                                
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 331 
 
FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:   FRANCISCO CIFUENTES ZÚÑIGA            
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES; 
FIDUPREVISORA Y MUNICIPIO DE BUGA   

RADICACIÓN:   2018-00004 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 098 del dos (02) de abril de dos mil 
dieciocho (2018) (fols.46-47), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 
 
   Por lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso primero del 
artículo 178 del C.P.A.C.A., se requiere al apoderado de la parte demandante para 
que en el término de quince (15) días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto por estado, consigne el valor establecido por concepto de gastos 
del proceso, so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito 
contemplado en la citada normativa; lo anterior por cuanto la falta de consignación de 
los gastos imposibilita que se continúe con el trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
  
 

 
 
 

Original firmado 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 028 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 13 de junio de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros                                
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 225 
 
FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   HUMBERTO DE JESÚS CARDONA LÓPEZ, actuando 

en nombre propio y en representación de los menores 
JUAN PABLO CARDONA AGUDELO, JOSUÉ 
CARDONA GRISALES y JACOB CARDONA 
GRISALES; DORIAN NINFA GARCÍA DUQUE, 
WILMAR LEONARDO CARDONA MARÍN actuando en 
nombre propio y representación de SAMUEL 
CARDONA ALZATE; ANDREA DEL PILAR CARDONA, 
DANIELA CARDONA AGUDELO actuando en nombre 
propio y en representación del menos SHAYRA YISED 
HENAO CARDONA; YURI MARCELA CARDONA 
MARÍN, OLGA LÓPEZ DE CARDONA, ALBA LUCIA 
CARDONA LÓPEZ, LUZ MARINA CARDONA LÓPEZ, 
EDILSON DE JESÚS CARDONA LÓPEZ, actuando en 
nombre propio y en representación del menor JUAN 
ESTEBAN CARDONA CARDONA; DIANA MARÍA 
VELEZ CARDONA, LINA MARIA CARDONA 
CARDONA, VIVIANA LUCIA CAICEDO CARDONA, 
JHON EDISSON CARDONA RODRÍGUEZ, JUAN 
MANUEL CARDONA CARDONA, JULIÁN AUGUSTO 
VELEZ CARDONA, MAURICIO ANDRÉS VÉLEZ 
CARDONA, CARLOS DAVID CARDONA CARDONA.  

DEMANDADO:   NACIÓN - RAMA JUDICIAL; NACIÓN - FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN:      2018-00111 
 
  Objeto de decisión 
   
  Se decide sobre la admisión de la presente demanda en el ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA previsto en el artículo 140 del 
C.P.A.C.A., mediante la cual se solicita que se declare a las demandadas 
administrativa y patrimonialmente responsables por los presuntos daños y perjuicios 
padecidos por el demandante HUMBERTO DE JESÚS CARDONA LÓPEZ con 
ocasión de su privación injusta de la libertad y se buscan otras declaraciones y 
condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 155 numeral 6 y 156 numeral 6 del C.P.A.C.A., por cuanto se encuentra 
asignado a los Jueces administrativos la competencia en primera instancia de los 
procesos de reparación directa cuando la cuantía no supere los 500 SMLMV, 
correspondiéndole el conocimiento de la presente acción a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Buga (V), teniendo en cuenta el lugar donde fueron 
realizadas las operaciones administrativas del proceso judicial, que para este asunto, 
se verifica acaecieron en el Municipio de Buga (V), el cual se encuentra comprendido 
territorialmente al Circuito Judicial Administrativo de Buga. 
 
   



  Caducidad de la pretensión 
 
  El artículo 164, numeral 2, literal i) del C.P.A.C.A., dispone que la 
pretensión de reparación directa caduca al cabo de dos (2) años, contados a partir 
del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño o de 
cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de 
su ocurrencia, por lo cual es necesario determinar si la demanda se instauró dentro 
del término precitado.  

 
  En lo relativo al medio de control de reparación directa por privación 
injusta de la libertad, la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado1, ha 
determinado que el termino de caducidad de la acción de reparación directa derivada 
de la privación injusta de la libertad inicia a partir del día siguiente a la ejecutoria de 
la providencia que precluyó la investigación, sentencia absolutoria o desde el 
momento en que quede en libertad el procesado. 

 
  En la demanda se evidencia mediante copia de la Sentencia No. 192 de 
diciembre treinta (30) de dos mil dieciséis (2016) proferida por el Juzgado Tercero 
Penal del Circuito Especializado de Buga (V), por el cual se ABSUELVE al señor 
HUMBERTO DE JESUS CARDONA LOPEZ de la investigación en el Proceso con 
Radicado N.° 2016-00031-00, (fols.725-733 del Cdno No. 4). 

 
  Por otra parte, a folio 741 al 744 se encuentra acreditado que el 
demandante, previamente agotó el requisito de procedibilidad, para lo cual presentó 
solicitud de conciliación el día 16 de febrero de 2018, quedando suspendido el término 
de caducidad hasta el día 16 de mayo de 2018, fecha de expedición de la certificación 
de que trata el artículo 21 de la ley 640 de 2001. 
 
  Además, se encuentra demostrado que la demanda fue presentada ante 
la jurisdicción el día 20 de abril de 2018 (fol.746 del Cdno No. 4), por lo cual se 
concluye que la misma fue presentada dentro del término establecido por el artículo 
164, numeral 2, literal i) del C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de requisito de procedibilidad 
 
  A folios 741 al 744, se encuentra Constancia expedida por la Procuraduría 
18 Judicial II para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito 
de procedibilidad previsto para las pretensiones de reparación directa en el art. 13 de 
la ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 

 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa del demandante, por 
ser el titular afectado por los hechos aquí demandados. 
 
  De la representación Judicial 
 
  El poder fue legalmente conferido por los demandantes a la abogada 
MARGARITA VICTORIA CALDERON (fol.1-30), quien en ejercicio del mismo 
presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 

                                                 
1 Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Tercera C.P. Mauricio Fajardo Gómez. 19 de julio de 2010. 

(…) En los casos en los cuales se ejerce la acción de reparación directa con fundamento en la privación injusta de la 

libertad, el término de caducidad se cuenta desde el momento en el cual el sindicado recupera la libertad y la providencia 

absolutoria queda ejecutoriada 



  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
la presente demanda ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN 
DIRECTA.   
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la 
presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal 
autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  CUARTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele 
de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a las demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de realizada la 
última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la demanda. 
Durante este término las demandadas deberán allegar con la contestación de la 
demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 
del proceso. Así mismo, deberán allegar copia auténtica de los documentos que 
acrediten la calidad de representante legal de la entidad o entidades demandadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del C.P.A.C.A. 
 
  SEXTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($80.000), que en principio cubrirá los gastos de 



JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 13 de junio de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), despachos 
comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto determine 
la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos 
procesales que demande la ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de 
la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SÉPTIMO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO a la abogada MARGARITA VICTORIA CALDERÓN, identificada 
con C.C. N.° 37.894.505 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 94.402 del C.S. de la J. como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece 
el memorial poder que obra a folio 1-30 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
Original firmado 
 
 
Proyectó: Clcs 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 227 
 
FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JOSE ABELARDO VICTORIA ECHEVERRY   
DEMANDADO:   CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL -CASUR- 
RADICACIÓN:   2018-00112 
 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del, 
ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la que se solicita se declare 
la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 12622/GAG SDP del 16 de 
junio de 2016 y GRUAS - SUPRE 4335 del 20 de abril de 2006 expedidos por la 
entidad demandada y por los cuales se da respuesta al derecho de petición radicado por 
el apoderado del demandante, pretendiendo que se le reconociera y reajustara una 
asignación de retiro en favor del demandante y se buscan otras declaraciones y 
condenas. 
 
   De la competencia  
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y 
además es atribuible su conocimiento a los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Buga, teniendo en cuenta que para este medio de control los de carácter laboral se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios, 
que para este asunto se verifica que la parte demandante tuvo como último lugar de 
prestación de servicios en la Escuela de Policía Simón Bolívar (ESBOL), ubicada en 
la ciudad de Tuluá - Valle (fol.6) el cual se encuentra comprendido por el factor 
territorial al Circuito Judicial Administrativo de Buga (V). 
 
  De la caducidad de la pretensión  
   
  Respecto del acto administrativo demandado, no opera el fenómeno 
jurídico de la caducidad, de conformidad con lo establecido en el literal c del numeral 
1 del artículo 164 del C.P.A.C.A. por tratarse de actos que reconocen o niegan total o 
parcialmente prestaciones periódicas. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra en razón a que 
contra el acto demandado no procedía ningún recurso, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 87 numeral 1 del C.P.A.C.A. 
 
  



  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa del demandante, por 
cuanto afirma ser el titular del derecho vulnerado por la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por el señor JOSE ABELARDO 
VICTORIA ECHEVERRY, al abogado MARIA PATRICIA LEDESMA LENIS, para 
que obre en calidad de apoderada judicial de la parte activa (fol.1), quien en ejercicio 
del mismo presenta esta demanda. 
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL -CASUR-, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje 
dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal 
efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 



 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO a la abogada MARÍA PATRICIA LEDESMA LENIS, 
identificado con C.C. N.° 31.168.341 de palmira y T.P. N.° 114.360 del C.S. de la J., 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
que establece el memorial poder que obra a folio 1 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
Original firmado 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 13 de junio de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 228 
 
FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   EDWIN HORACIO VALENCIA QUINTERO obrando en 

nombre propio y representación de sus menores hijos 
MICHELE DAHIANA VALENCIA URREGO y SHARON 
SHARIF VALENCIA CORREA; JHONATAN STIVEN 
VALENCIA VELEZ, LEIDA MARIA QUINTERO, 
GILDARDO GUTIERREZ QINTERO, MARIA TERESA 
GUTIERREZ QUINTERO y MARINO ENRIQUE 
GUTIERREZ 

DEMANDADO:   NACIÓN - RAMA JUDICIAL; NACIÓN - FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN:      2018-00113 
 
  Objeto de decisión 
   
  Se decide sobre la admisión de la presente demanda en el ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA previsto en el artículo 140 del 
C.P.A.C.A., mediante la cual se solicita que se declare a las demandadas 
administrativa y patrimonialmente responsables por los presuntos daños y perjuicios 
padecidos por el demandante EDWIN HORACIO VALENCIA QUINTERO con ocasión 
de su privación injusta de la libertad y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 155 numeral 6 y 156 numeral 6 del C.P.A.C.A., por cuanto se encuentra 
asignado a los Jueces administrativos la competencia en primera instancia de los 
procesos de reparación directa cuando la cuantía no supere los 500 SMLMV, 
correspondiéndole el conocimiento de la presente acción a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Buga (V), teniendo en cuenta el lugar donde fueron 
realizadas las operaciones administrativas del proceso judicial, que para este asunto, 
se verifica acaecieron en el Municipio de Buga (V), el cual se encuentra comprendido 
territorialmente al Circuito Judicial Administrativo de Buga. 
   
  Caducidad de la pretensión 
 
  El artículo 164, numeral 2, literal i) del C.P.A.C.A., dispone que la 
pretensión de reparación directa caduca al cabo de dos (2) años, contados a partir 
del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño o de 
cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de 
su ocurrencia, por lo cual es necesario determinar si la demanda se instauró dentro 
del término precitado.  

 
  En lo relativo al medio de control de reparación directa por privación 
injusta de la libertad, la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado1, ha 

                                                 
1 Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Tercera C.P. Mauricio Fajardo Gómez. 19 de julio de 2010. 

(…) En los casos en los cuales se ejerce la acción de reparación directa con fundamento en la privación injusta de la 

libertad, el término de caducidad se cuenta desde el momento en el cual el sindicado recupera la libertad y la providencia 

absolutoria queda ejecutoriada 



determinado que el termino de caducidad de la acción de reparación directa derivada 
de la privación injusta de la libertad inicia a partir del día siguiente a la ejecutoria de 
la providencia que precluyó la investigación, sentencia absolutoria o desde el 
momento en que quede en libertad el procesado. 

 
  En la demanda se evidencia mediante copia del auto interlocutorio No. 
007 de marzo ocho (08) de dos mil dieciséis (2016), por el cual se decreta la 
PRECLUSIÓN de la investigación a favor del señor EDWIN HORACIO VALENCIA 
QUINTERO en el Proceso con Radicado N.° 2015-00210-00-00, (fols.57-63). 

 
  Por otra parte, a folio 68 al 68A se encuentra acreditado que el 
demandante, previamente agotó el requisito de procedibilidad, para lo cual presentó 
solicitud de conciliación el día 07 de marzo de 2018, quedando suspendido el término 
de caducidad hasta el día 07 de junio de 2018, fecha de expedición de la certificación 
de que trata el artículo 21 de la ley 640 de 2001. 
 
  Además, se encuentra demostrado que la demanda fue presentada ante 
la jurisdicción el día 25 de abril de 2018 (fol.90), por lo cual se concluye que la misma 
fue presentada dentro del término establecido por el artículo 164, numeral 2, literal i) 
del C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de requisito de procedibilidad 
 
  A folios 68 al 68A, se encuentra Constancia expedida por la Procuraduría 
18 Judicial II para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito 
de procedibilidad previsto para las pretensiones de reparación directa en el art. 13 de 
la ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 

 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa del demandante, por 
ser el titular afectado por los hechos aquí demandados. 
 
  De la representación Judicial 
 
  El poder fue legalmente conferido por los demandantes al abogado 
ROMEIRO ORTIZ HERNÁNDEZ (fol.1-6), quien en ejercicio del mismo presenta la 
demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
la presente demanda ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN 
DIRECTA.   
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 



Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la 
presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal 
autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  CUARTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele 
de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a las demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de realizada la 
última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la demanda. 
Durante este término las demandadas deberán allegar con la contestación de la 
demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 
del proceso. Así mismo, deberán allegar copia auténtica de los documentos que 
acrediten la calidad de representante legal de la entidad o entidades demandadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del C.P.A.C.A. 
 
  SEXTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($80.000), que en principio cubrirá los gastos de 
notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), despachos 
comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto determine 
la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos 
procesales que demande la ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de 
la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SÉPTIMO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado ROMEIRO ORTIZ HERNÁNDEZ, identificado con 
C.C. N.° 93.359.655 de Ibagué (T) y Tarjeta Profesional N.° 163.811 del C.S. de la J. como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece 
el memorial poder que obra a folio 1-6 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 



JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 13 de junio de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

Original firmado 

 
 
 
 
Proyectó: Clcs 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 229 
 

FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   SANDRA PATRICIA ÁNGEL ÁNGEL  
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2018-00115 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo No. SEM 1900-820 del 08 de noviembre de 2017, expedido por 
Secretaria de Educación de Guadalajara de Buga, mediante el cual se negó el 
reconocimiento y pago de la Sanción moratoria, además se buscan otras declaraciones 
y condenas.  
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
   
  Se encuentra aportado en esta demanda, copia del acto administrativo 
aquí demandado (fols.11-12), siendo notificado el 08 de noviembre de 2017, de 
conformidad con el timbre visible en documento a folio 11-12. 
 
  El artículo 164, numeral 2, literal d) del C.P.A.C.A., dispone que la 
pretensión de restablecimiento del derecho caduca al cabo de cuatro (4) meses, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o 
ejecución del acto, según el caso. 
 
  Por otra parte, a folios 13 y 14, se encuentra acreditado que el 
demandante previamente agotó el requisito de procedibilidad, para lo cual presentó 
solicitud de conciliación extrajudicial el día 19 de febrero de 2018, quedando 
suspendido el término de caducidad hasta el día 19 de mayo de 2018, fecha de 
expedición de la certificación de que trata el artículo 21 de la ley 640 de 2001. 
   
  Se encuentra demostrado, que la demanda fue presentada ante la 
Jurisdicción el día 30 de abril de 2018 (fol.33), por lo cual se concluye que la misma 



fue presentada dentro del término establecido por el artículo 164, numeral 2, literal d) 
del C.P.A.C.A. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  A folios 15 se encuentra certificación de la Procuraduría 165 Judicial II 
para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito de 
procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y restablecimiento del 
derecho en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el 
artículo 161 del C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folio 15 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la Procuraduría 
165 Judicial II para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito 
de procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho 
en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 
del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirma ser la titular de la petición negada por la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la Señora SANDRA PATRICIA 
ANGEL ANGEL, a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, como apoderada judicial 
de la parte activa (fols.1-2), quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA LA 
PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
 

  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 



 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de 
realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la 
demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 
y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último deber constituye FALTA 
DISCIPLINARIA GRAVISIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia 
auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad 
o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.
  
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en principio cubrirá los gastos 
de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto 
determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los 
demás gastos procesales que demande la ejecución  del proceso  correrán, en lo de su 
interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el 
proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO, a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, identificada con 
C.C. N.° 41.959.926 de Armenia (Q.) y Tarjeta Profesional N.° 172.854 del C.S. de la J., 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folios 1-2 de esta cuadernatura. 
 
  SÉPTIMO:  Ofíciese a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BUGA 
VALLE y/o funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) días siguientes 
al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo contentivo de 
los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las advertencias de 
Ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
 



 
 

Original firmado 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 13 de junio de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 230 
 
FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ANTONIO JOSÉ HOYOS JARAMILLO 
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA  

RADICACIÓN:      2018-00114 
 
  Objeto de decisión 
   

 Analizado el presente asunto se advierte que la competencia para su 
conocimiento corresponde al Circuito Judicial Administrativo de Cartago. 

En efecto, el artículo 162 del CPACA, consagra que toda 
demanda deberá dirigirse ante el Juez Competente conforme con las reglas señaladas 
expresamente por el legislador en los artículo 149 a 158 ibídem, encontrándose entre 
ellas, aquella que define la competencia por razón del territorio, regulada en el artículo 
156 de la normatividad en cita, que en su numeral 2 y numeral 7 del C.P.A.C.A.  refiere: 

 
Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las 
siguientes reglas: 

 
(…) 

                    3.  En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o 
debieron prestarse los servicios. 

 (…) 

Del expediente se evidencia a folios 48-55 que la señora 
MARÍA ISABEL BERMÚDEZ QUICENO laboró  como docente, en el municipio de 
Sevilla (V), al respecto el Acuerdo 3806 de 13 de diciembre de 2006 artículo 1º, 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual 
se crea un Circuito Judicial Administrativo en el Distrito Judicial Administrativo del Valle 
del Cauca y se modifica parcialmente el Acuerdo 3321 de 2006”, dispuso que el 
municipio de Sevilla hace parte del Circuito Judicial Administrativo de Cartago,  por lo 
tanto, se ordenará la remisión del expediente a los Juzgados Administrativos de 
Oralidad del Circuito de Cartago, de conformidad con lo establecido en el artículo 168 
del C.P.A.C.A.. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y dando cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 168 del C.P.A.C.A, en relación con la falta de competencia, 
se remitirá el presente proceso a los Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito 
de Cartago (reparto). 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 
Circuito de Buga,   
 
 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 13 de junio de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

RESUELVE: 
 
    PRIMERO: Abstenerse de asumir el conocimiento del proceso 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, radicado bajo el número 2018-00114, en 
consideración a que el despacho carece de competencia, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de la presente providencia. 
 
   SEGUNDO: En consecuencia, una vez dado de baja del 
inventario de este Despacho remítase el expediente a los Juzgados Administrativos 
de Oralidad del Circuito de Cartago (Reparto). 
 
   TERCERO: Desde ahora plantear el conflicto negativo de 
competencia con el despacho al que se remite el expediente, en el evento de que dicho 
funcionario (a) decidiere no asumir la competencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 
 

 
 
 

 
Original firmado 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 231 
 
FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
      (LESIVIDAD)  
DEMANDANTE:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES- 
DEMANDADO:   EDILSON DE JESUS RIVERA QUICENO  
RADICACIÓN:   2018-00117 
 
 
  Objeto de decisión 
   

 Analizado el presente asunto se advierte que la competencia para su 
conocimiento corresponde al Circuito Judicial Administrativo de Cartago. 

En efecto, el artículo 162 del CPACA, consagra que toda 
demanda deberá dirigirse ante el Juez Competente conforme con las reglas señaladas 
expresamente por el legislador en los artículo 149 a 158 ibídem, encontrándose entre 
ellas, aquella que define la competencia por razón del territorio, regulada en el artículo 
156 de la normatividad en cita, que en su numeral 2 y numeral 7 del C.P.A.C.A.  refiere: 

 
Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las 
siguientes reglas: 

 
(…) 

                    3.  En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o 
debieron prestarse los servicios. 

 (…) 

Del expediente se evidencia de los antecedentes 
administrativos que obran en medio magnético (fl. 14) que el señor EDILSON DE 
JESUS RIVERA QUICENO laboró como auxiliar de servicios generales, en el 
municipio de Roldanillo (V), al respecto el Acuerdo 3806 de 13 de diciembre de 2006 
artículo 1º, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
“Por el cual se crea un Circuito Judicial Administrativo en el Distrito Judicial 
Administrativo del Valle del Cauca y se modifica parcialmente el Acuerdo 3321 de 2006”, 
dispuso que el municipio de Roldanillo hace parte del Circuito Judicial Administrativo 
de Cartago,  por lo tanto, se ordenará la remisión del expediente a los Juzgados 
Administrativos de Oralidad del Circuito de Cartago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 168 del C.P.A.C.A.. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y dando cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 168 del C.P.A.C.A, en relación con la falta de competencia, 
se remitirá el presente proceso a los Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito 
de Cartago (reparto). 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 
Circuito de Buga,   
 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 13 de junio de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

 
RESUELVE: 

 
    PRIMERO: Abstenerse de asumir el conocimiento del proceso 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, radicado bajo el número 2018-00117, en 
consideración a que el despacho carece de competencia, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de la presente providencia. 
 
   SEGUNDO: En consecuencia, una vez dado de baja del 
inventario de este Despacho remítase el expediente a los Juzgados Administrativos 
de Oralidad del Circuito de Cartago (Reparto). 
 
   TERCERO: Desde ahora plantear el conflicto negativo de 
competencia con el despacho al que se remite el expediente, en el evento de que dicho 
funcionario (a) decidiere no asumir la competencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 
 

 
 
 

 
Original firmado 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 232 
 

FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
      (LESIVIDAD)  
DEMANDANTE:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES)  
DEMANDADO:   HECTOR FABIO PENILLA PEÑARANDA   
RADICACIÓN:   2018-00118 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se decide sobre la admisión de la presente demanda, ejercida en el 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
(lesividad) previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la que la aquí demandante 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, solicita se 
declare la nulidad del Acto Administrativo expedido por ellos mismos, Resolución N.° 
GNR 19707 del 28 de febrero de 2013 “Por la cual se reconoce y ordena el pago de 
una pensión mensual vitalicia de VEJEZ” en favor del aquí demandado señor 
HÉCTOR FABIO PENILLA PEÑARANDA, además se buscan otras declaraciones y 
condenas. 
 
 
  La presente demanda se inadmitirá por las siguientes razones: 
  
  El artículo 156 del C.P.A.C.A., en relación con los requisitos para 
determinar la competencia por razón del territorio, establece lo siguiente: 
 

 Artículo 156.- Competencia por razón del territorio.- Para la 
determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las 
siguientes reglas: 

  (…) 
 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 
prestarse los servicios. 

  (…) 
 
  Subrayas y negrilla por fuera del texto. 
 
  Verificada la presente demanda, se constata que el asunto a debatir es 
de carácter laboral, y no existe certeza sobre el último lugar de prestación de servicios 
del causante HÉCTOR FABIO PENILLA PEÑARANDA, por lo que se hace necesario 
la respectiva certificación del último lugar donde prestó sus servicios. 
 
  Por lo anterior, conforme lo previsto por el artículo 170 del C.P.A.C.A., el 
Despacho deberá inadmitir la presente demanda para que dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, la parte actora proceda a corregir los 
defectos anotados, allegue prueba siquiera sumaria donde conste el último lugar de 
prestación de servicios o en su defecto se realice manifestación bajo la gravedad de 
juramento. 
 
  Del escrito de subsanación deberán allegarse las copias correspondientes 
para anexar a los traslados, tanto en medio físico como magnético. 
 



 
  En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga,   
 
  RESUELVE: 
 
  PRIMERO:  INADMITIR LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
interpuesta por LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) en contra del señor HÉCTOR FABIO PENILLA PEÑARANDA, 
conforme lo previsto por el artículo 170 del C.P.A.C.A. 
 
  SEGUNDO: Conceder un término de diez (10) días para que se 
proceda a su corrección conforme lo indicado en la parte motiva de esta providencia, 
so pena de rechazo. 
 
  TERCERO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA OBRAR 
EN EL PRESENTE PROCESO al abogado LUIS EDUARDO ARELLANO 
JARAMILLO, identificado con C.C. N.° 16.736.240 de Cali (V) y Tarjeta Profesional 
N.° 56.392 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la entidad demandante, en 
los términos y para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 1 de 
esta cuadernatura. 
 
  CUARTO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA OBRAR EN EL 
PRESENTE PROCESO a la abogada ANA BEATRIZ MORANTE ESQUIVEL, 
identificada con C.C. N.° 31.177.170 y Tarjeta Profesional N.° 77.684 del C.S. de la 
J., como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos que establece el memorial de sustitución de poder otorgado por el abogado 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO que obra a folio 8 de esta cuadernatura. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Original firmado 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 13 de junio de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 233 
 
FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   CRISTÓBAL BENÍTEZ BURITICA Y SEBASTIÁN 

BOHÓRQUEZ BENÍTEZ    
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA    
RADICACIÓN:   2018-00119 
 
  Objeto de decisión 
   
  Se decide sobre la admisión de la presente Demanda Ordinaria Laboral 
de Primera Instancia, presentada por intermedio del abogado FERNANDO 
RODRÍGUEZ TORO en representación de los señores CRISTÓBAL BENÍTEZ 
BURITICA y SEBASTIÁN BOHÓRQUEZ BENÍTEZ, en contra del DEPARTAMENTO 
DEL VALLE DEL CAUCA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en la que se solicita el 
reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes y se buscan otras 
declaraciones y condenas. 
 
  Inicialmente el proceso es repartido al JUZGADO PRIMERO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA, el cual por Auto Interlocutorio N.° 
268 de  marzo dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018), rechaza la demanda por 
falta competencia para tramitar este proceso, atendiendo que como verifican del 
expediente, el demandante ostenta la calidad de empleado público y su pretensión 
principal no se deriva de un contrato de trabajo, encajando en aquellas situaciones 
que deben ser tramitadas ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
 
  Mediante Acta Individual de Reparto del 02 de mayo de 2018 le 
correspondió el conocimiento del presente proceso a este Despacho. 
 
 
  La presente demanda se inadmitirá por las siguientes razones: 
 
  En asuntos contenciosos administrativos, las demandas que se presenten 
ante la Jurisdicción, deben cumplir con los requisitos y las formalidades previstas en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 
1437 de 2011, y vista la presente demanda, se constata que esta no cumple con ellos, 
por cuanto la parte demandante la adecuó para ser presentada ante la Jurisdicción 
Laboral. 
 
  Es por ello que se requiere a la parte demandante para que adapte la 
presente demanda con todos y cada uno de los lineamientos establecidos en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inclusive 
del poder conferido a su apoderado, además anexando los respectivos traslados 
físicos, magnéticos y la constancia del trámite de la conciliación extrajudicial. 
  
  Por lo anterior, conforme lo previsto por el artículo 170 del C.P.A.C.A., 
esta sede deberá inadmitir la presente demanda para que dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, la parte actora corrija la demanda de 
los defectos anotados, esto es, adecúe la demanda al procedimiento de lo 
contencioso administrativo, inclusive del poder conferido a su apoderado y aporte los 
traslados tanto en medio físico como magnético y la constancia del trámite de la 
conciliación extrajudicial. 



  En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 
Buga,   

 
  RESUELVE: 
 
  ÚNICO:  INADMITIR LA PRESENTE DEMANDA presentada por 
CRISTÓBAL BENÍTEZ BURITICA y SEBASTIÁN BOHÓRQUEZ BENÍTEZ en contra 
del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, conforme lo previsto por el artículo 
170 del C.P.A.C.A. En consecuencia, se le concede un término de diez (10) días para 
que se proceda a su corrección conforme lo indicado en la parte motiva de esta 
providencia, so pena de rechazo. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

 
 
 
 
Original firmado 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 13 de junio de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Triviño  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 234 
 

FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   PEDRO ANTONIO GARCÍA LASPRILLA     
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; MUNICIPIO DE TULUÁ; LA 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

RADICACIÓN:   2018-00120 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en el oficio No. 310-044-026-2601 de agosto 19 de 2016 
por medio del cual se solicitó el reintegro de los valores superiores al 5% que bajo el título 
de aportes para salud le han sido deducidos de la mesada pensional y de las mesadas 
adicionales y además se solicitan otras declaraciones.  
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Tuluá (fl. 12) el cual se 
encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de 
Buga (V). 
 
  De la caducidad  
 
  Respecto del acto administrativo demandado, no opera el fenómeno 
jurídico de la caducidad, de conformidad con lo establecido en el literal c del numeral 
1 del artículo 164 del C.P.A.C.A. por tratarse de un acto que niega prestaciones 
periódicas. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo en razón a que contra el acto administrativo no procedía 
ningún recurso. 
 
 
 
   



  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la demandante, 
por cuanto es la titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
 

  De la representación Judicial  
 

  El poder fue legalmente conferido por el señor PEDRO ANTONIO 
GARCIA LASPRILLA al abogado OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO (fols.1), 
para que obre como apoderado judicial de la parte demandante, quien en ejercicio del 
mismo presenta la demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 
providencia al Representante Legal del MUNICIPIO DE TULUÁ, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 
Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 



Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
 
  CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  SEXTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  SÉPTIMO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  OCTAVO:  Ofíciese al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

de este proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  NOVENO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO, 



identificada con C.C. N.° 79.629.201 de Bogotá y Tarjeta Profesional N.° 219.065 del 
C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 1  de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
Original firmado 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy junio 13 de 2018, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 235 
 

FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   TERESA SANTOS CEDANO      
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; MUNICIPIO DE BUGA; LA 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

RADICACIÓN:   2018-00121 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en el oficio No. 217RE1146 de junio de 2017 por medio del 
cual se solicitó el reintegro de los valores superiores al 5% que bajo el título de aportes 
para salud le han sido deducidos de la mesada pensiones y de las mesadas adicionales 
y además se solicitan otras declaraciones.  
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Buga(fl. 13) el cual se 
encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de 
Buga (V). 
 
  De la caducidad  
 
  Respecto del acto administrativo demandado, no opera el fenómeno 
jurídico de la caducidad, de conformidad con lo establecido en el literal c del numeral 
1 del artículo 164 del C.P.A.C.A. por tratarse de un acto que reconoce prestaciones 
periódicas. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo en razón a que contra el acto administrativo no procedía 
ningún recurso. 
 
 
 
   



  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la demandante, 
por cuanto es la titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora TERESA SANTOS 
CEDANO al abogado OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO (fols.1), para que 
obre como apoderado judicial de la parte demandante, quien en ejercicio del mismo 
presenta la demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 
providencia al Representante Legal del MUNICIPIO DE BUGA, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 
Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 



Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
 
  CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  SEXTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  SÉPTIMO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  OCTAVO:  Ofíciese al MUNICIPIO DE BUGA - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) días 
siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las 
advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  NOVENO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO, 



identificada con C.C. N.° 79.629.201 de Bogotá y Tarjeta Profesional N.° 219.065 del 
C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 1  de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
Original firmado 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy junio 13 de 2018, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 236 
 

FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   HUGO VICENTE ROSERO PORTILLA    
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; MUNICIPIO DE BUGA; LA 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

RADICACIÓN:   2018-00122 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare que se configuró 
el silencio administrativo negativo, como consecuencia de la no contestación de la 
petición incoada el 26 de octubre de 2010, por medio del cual se solicitó el reintegro de 
los valores superiores al 5% que bajo el título de aportes para salud que le han sido 
deducidos de la mesada pensional y de las mesadas adicionales y además se solicitan 
otras declaraciones.  
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Buga (fl. 9) el cual se 
encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de 
Buga (V). 
 
  De la caducidad  
 
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 164 numeral 1 literal d), la demanda 
podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando esté dirigida contra actos producto del 
silencio administrativo, que para el caso presente corresponde al acto ficto o presunto 
originado por la no resolución del Derecho de Petición radicado por el apoderado judicial 
del demandante el día 26 de octubre del año 2010 ante la Secretaría de Educación del 
Buga Valle. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto o ficto cuando se 
configure el silencio administrativo negativo.   
 
   



  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la demandante, 
por cuanto es la titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por el señor HUGO VICENTE ROSERO 
PORTILLA al abogado OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO (fols.1), para que 
obre como apoderado judicial de la parte demandante, quien en ejercicio del mismo 
presenta la demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 
providencia al Representante Legal del MUNICIPIO DE BUGA VALLE, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 



Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
 
  CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  SEXTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  SÉPTIMO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  OCTAVO:  Ofíciese al MUNICIPIO DE BUGA - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) días 
siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las 
advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  NOVENO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO, 



identificada con C.C. N.° 79.629.201 de Bogotá y Tarjeta Profesional N.° 219.065 del 
C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 1  de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
Original firmado 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 13 de junio de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 237 
 

FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   CLARA INÉS OSPINA RENDÓN     
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; MUNICIPIO DE TULUÁ; LA 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

RADICACIÓN:   2018-00123 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare que se configuró 
el silencio administrativo negativo, como consecuencia de la no contestación de la 
petición incoada el 25 de enero de 2017, por medio del cual se solicitó el reintegro de los 
valores superiores al 5% que bajo el título de aportes para salud que le han sido 
deducidos de la mesada pensional y de las mesadas adicionales y además se solicitan 
otras declaraciones.  
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Tuluá (fl. 8) el cual se 
encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de 
Buga (V). 
 
  De la caducidad  
 
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 164 numeral 1 literal d), la demanda 
podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando esté dirigida contra actos producto del 
silencio administrativo, que para el caso presente corresponde al acto ficto o presunto 
originado por la no resolución del Derecho de Petición radicado por el apoderado judicial 
del demandante el día 25 de enero de 2017 ante la Secretaría de Educación de Tuluá 
Valle. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto o ficto cuando se 
configure el silencio administrativo negativo.   
 
   



  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la demandante, 
por cuanto es la titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora CLARA INES OSPINA 
RENDON al abogado OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO (fols.1), para que 
obre como apoderado judicial de la parte demandante, quien en ejercicio del mismo 
presenta la demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 
providencia al Representante Legal del MUNICIPIO DE TULUÁ VALLE, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 



Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
 
  CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  SEXTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  SÉPTIMO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  OCTAVO:  Ofíciese al MUNICIPIO DE BUGA - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) días 
siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las 
advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  NOVENO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO, 



identificada con C.C. N.° 79.629.201 de Bogotá y Tarjeta Profesional N.° 219.065 del 
C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 1  de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
Original firmado 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 13 de junio de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 240 
 

FECHA: Junio doce (12) de dos mil dieciocho (2018) 
 
REFERENCIA:  ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE:  JOSÉ CARDONA JIMÉNEZ   
ACCIONADO:  MUNICIPIO DE RESTREPO VALLE DEL CAUCA  
RADICACIÓN:     2018-00161 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se decide sobre la admisión de la presente ACCIÓN POPULAR, 
instaurada por el señor JOSÉ CARDONA JIMÉNEZ, por la presunta vulneración de 
los derechos colectivos a la seguridad, al acceso a una infraestructura de servicios 
que garantice la salubridad pública, el derecho a la seguridad y prevención de 
accidentes previsibles.  
 
  Jurisdicción y competencia 
  
  Conforme lo establecido por los artículos 15 y 16 de la Ley 472 de 1998, 
este Despacho es competente para conocer de la presente acción popular en primera 
instancia, atendiendo el lugar donde se presentan los hechos, que para el caso 
corresponde a la vereda el Agrado del Municipio de Restrepo (V).   
 
  Derechos colectivos vulnerados 
 
  Se enuncian como derechos colectivos vulnerados por las accionadas, 
los glosados en la Ley 472 de 1998, artículo 4, literales g) La seguridad y salubridad 
públicas; h) El acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad 
pública; l) El derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles 
técnicamente. 

  
  Procedencia 
 
  La vulneración de los derechos colectivos los hace consistir en la 
problemática que se viene presentando en la vereda el agrado (salida hacia el 
Municipio de Vijes), la cual requiere con urgencia mantenimiento y señalización pues 
se encuentra en pésimo estado, lo que representa un grave peligro para el tránsito 
por dicha vía. Son muchos los huecos de gran tamaño, tantos que la misma 
Administración Municipal inicio una intervención destapando el asfalto existente y 
agrandando así el daño en los 2 carriles de la vía convirtiéndola en un peligro para el 
tránsito vehicular y peatonal en los dos sentidos desde hace más de 18 meses.  
 
  Agotamiento del requisito de procedibilidad 
 
  A folio 12 de la cuadernatura, se encuentra copia del derecho de petición 
presentado ante él SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS del Municipio de Restrepo 
Valle, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 del C.P.A.C.A. numeral 4. 
 
  Legitimación 
 
  Conforme lo determina el artículo 12 de la Ley 472 de 1998, presentan la 
Acción Popular el señor JOSÉ CARDONA JIMÉNEZ.   
 



  De la medida cautelar solicitada 
 
  A folio 2 de la demanda, obra solicitud de medida cautelar y con el fin de 
efectuar las medidas que sean necesarias para lograr el adecuado mantenimiento y 
si es el caso reconstrucción de la vía que de la cabecera municipal conduce a la 
vereda el agrado y que conduce al Municipio de Vijes Valle del Cauca. 
 
  Sin embargo, considera el Despacho que la medida cautelar aquí 
solicitada, pierde su carácter de prevención y equivale prácticamente a la pretensión 
de la presente Acción Popular, de tal manera que acceder a ésta sería como conceder 
la pretensión, lo cual conllevaría a dejar sin objeto la acción y vulneraría el debido 
proceso y el derecho de defensa de las accionadas, dejando sin efecto las demás 
etapas procesales de la acción. Por lo cual esta medida cautelar se niega. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
la presente ACCIÓN POPULAR y en consecuencia,   
 
  RESUELVE: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la entidad MUNICIPIO DE RESTREPO VALLE DEL CAUCA 
- SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, de conformidad con los artículos 197 y 199 
del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  De no poderse llevar a cabo la notificación en los términos señalados, 
procédase de conformidad con lo establecido en el artículo 21 inciso 5 de la Ley 472 
de 1998. 
   
  SEGUNDO:  COMUNÍQUESELE al MINISTERIO PÚBLICO, 
sobre la iniciación de la presente Acción Popular mediante mensaje dirigido al buzón 
de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la 
entidad, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
 
  TERCERO: COMUNÍQUESELE a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, 
sobre la iniciación de la presente Acción Popular mediante mensaje dirigido al buzón 
de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la 
entidad, anexando copia de la presente providencia y de la demanda, para que,  si lo 
considera conveniente, intervenga en defensa de los derechos e intereses colectivos 
invocados. Igualmente atendiendo al deber que impone el artículo 80 de la Ley 472 
de 1998, para efectos de la conformación del registro público centralizado de las 
acciones populares y de grupo, ENVIESE COPIA de la demanda así como del auto 
admisorio a la Defensoría del Pueblo. 
 
  CUARTO:  De conformidad con el artículo 22 de la Ley 472 de 1998, 
una vez cumplido el termino de notificación, CÓRRASE TRASLADO A LA(S) 
ACCIONADA(S) POR EL TÉRMINO DE 10 DÍAS, para que contesten la demanda, e 
infórmesele(s) que en la contestación tiene(n) derecho a solicitar pruebas. Durante 
este término la(s) demandada(s) deberán allegar copia auténtica de los documentos 
que acrediten la calidad de representante legal de la entidad(es) demandada(s). Se 
insta a la(s) demandada(s), para que con la contestación de la demanda alleguen 
todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del 
proceso (artículo 175 del C.P.A.C.A.). Entéreseles también, que se proferirá la 
correspondiente decisión dentro de los 30 días siguientes al vencimiento del señalado 
término de traslado. 

 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 13 de junio de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

  QUINTO:  A través de un medio masivo de comunicación y a costa 
de los actores populares, o a través de la página del Juzgado, COMUNÍQUESELE a 
los miembros de la comunidad la admisión de la demanda. De la publicación los 
actores dejarán constancia en el expediente.   
 
  SEXTO:   NIÉGUESE LA MEDIDA CAUTELAR solicitada por los 
accionantes, visible a folio 2 de la cuadernatura, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de esta Providencia. 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA  
Juez 

 
 

 
Original firmado 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  


